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Rdo. 2021-01297 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de junio de dos mil veintitrés  
 
 

Proceso Liquidación Patrimonial de 
Persona Natural No Comerciante 

Demandante Javier de Jesús Taborda 
Hincapié 

Demandado Banco Popular y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2021 01297 00 

Providencia Remite 

 
 
En atención al memorial que antecede presentado por el acreedor JUAN FELIPE 

MUÑOZ ARANGO (Doc.95), se remite a éste al auto del 20 de junio del presente año 

(Doc.94) donde se aceptó la cesión de su crédito a favor de la señora SILVIA GLADYS 

ARANGO SALINAS, a quien se requirió para que aporte su dirección de correo 

electrónico, a fin de compartirle el expediente digital, y así tenga acceso a las actuaciones 

surtidas, además para efectos de la remisión del respectivo link para la audiencia que se 

llevará a cabo el 30 de agosto de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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